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Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

ESCRITURA N* 2018-17-01-38-P03926 

PROTOCOLIZACIÓN 

UNO (1). COPIA DEBIDAMENTE NOTARIZADA Y APOSTILLADA DEL 

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS NÚMERO 

UNO TRES DOS (NO. 132) DE CUATRO (4) DE AGOSTO DE DOS NIL 

DIECIOCHO (2018), DEBIDAMENTE INSCRITA EN LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE BUCARAMANGA, BAJO EL NÚMERO UNO NUEVE TRES 

DOS CINCO TRES (193253), EN EL QUE CONSTA EN EL NUMERAL TRES 

(3) DEL ORDEN DEL DÍA LO SIGUIENTE: "NOMBRAMIENTO 

REPRESENTANTE LEGAL SUCURSAL Y REVOCATORIA APODERADO 

ANTERIOR”. DOS (2). PODER AMPLIO GENERAL Y SUFICIENTE PARA 

REPRESENTACIÓN EN ECUADOR, OTORGADO POR EL 
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SEÑORA MÓNICA MARCELA CADENA MARTINEZ, TRES (3). CARTA DE 
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QUITO/ ECUADOR 

  

SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase protocolizar la siguiente documentación habilitante para proceder a la Calificación 

y Registro de Poder de Representación de la Compañía COMERTEX SAS, compañía 

extranjera domiciliada en el Ecuador y la revocatoria del Poder otorgado al Apoderado 

anterior, por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la 

República del Ecuador, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente: 

1. Copia debidamente notarizada y apostillada del Acta de Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas No. 132 de 4 de agosto de 2018, debidamente inscrita en la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga, bajo el número 193283, en el que consta en el numeral 

3 del orden del día lo siguiente: “Nombramiento Representante Legal Sucursal y 

Revocatoria Apoderado Anterior” 

2. Poder Amplio General y Suficiente para Representación en Ecuador, otorgado por 

el Representante Legal de COMERTEX S.A.S a favor de la señora MÓNICA 

MARCELA CADENA MARTÍNEZ. 
3. Carta de aceptación del poder de representación suscrita por el señora MÓNICA 

MARCELA CADENA MARTÍNEZ 
4. Copia del Pasaporte número AO584172 de Mónica Marcela Cadena Martínez. 

Usted señora Notaria sírvase incorporar todas las cláusulas de estilo que miren por la 

validez jurídica del instrumento de representación de Sociedad Extranjera con sucursal en 

el ecuador ante el organismo de control. 

: Le >? 

DR. RODRIGO CI ÍÓ, 
ABOGADO MAT 9102 
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COMERTEX S.A, 

890204797 

Actas Asamblea General de Acclonistas 

  

  

      COMERTEX S.A.S. E 

ACTA DE ASAMBLEA EXTRORDINARIA DE ACCIONIS TAS 
ACTA No. 132 

En la Ciudad de Bogotá D.C. República de Colombia, a los cuatro (4) días del mes 

de Agosto del año dos mil dieciocho (2018), siendo las 8:00 a.m., se reunieron en 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la sociedad COMERTEX S.A.S,, sin 

previa convocatoría por encontrarse debidamente representadas el 100% de las 

acciones en que se divide el capital suscrito y pagado de la sociedad. Asistieron las 

siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Accionista Acciones | TIPODE ACCIÓN 
OBA COLOMBIA S.A.S. (Pleno propietario) . .| - £.604.) Ordinaria CLASE Al 
OBA COLOMBIA S.A.S. Nudo Propietario). | '” 
Sumapa S.A.S. (Usufructuario) ? : 82.546 | Ordinaria CLASE B 
OBA COLOMBIA S.A.S. (Nudo Propietario)  * . 
Cali Colombia S.A.S. (Usufructuario) . . 41,273 | Ordinaria CLASE C 
OBA COLOMBIA S.A.S. (Nudo Propietario) | 41,273 
RrratBrONERO RR ; y "CEREARIARED: 

OBA COLOMBIA S.A.S. (Nudo Propietario)  " |-- 41,273 
Adolfo Botero Machado (Usufructuario) , Ordinaria CLASE E 

OBA COLOMBIA S.A.S. (Nudo Propietario) 41,273 " 
Emesto Bofero Machado (Usufructuario) j Ordinaria CLASE F 

TOBA COLOMBIA S.A.S. (Nudo Propietario), Y 41.278, 7 
Rogelíó Bútero Wachiadó (Usuffuctuarid) * Yo | Ordinaria CLASE G | 
OBA COLOMBIA S.A.S. (Nudo Propietario) 41273 
Octavio Botero Machado (Usufructuario) . - - A, Ordinaria CLASE H 

Total Acciones -| 336.788     
“os accionistas, enos propisignos, mudos propistanios, vaso tiuanios), se 
encuentran representados de la siguiente manera " 

La sociedad accionista OBA COLOMBIA S.A.S., en su calidad de PLENA 
PROPIETARIA de las 6.604 acciones ordinarias CLASE A, se encuentra 

representante legal. : 

- La sociedad accionista OBA COLOMBIA S.A.S., en su calidad de NUDO 
PROPIETARIO, de las acciones ordinarias CLASE. B, CLASE C, CLASE D, 
CLASE E,.CLASE F, CLASE G y CLASE H,.se encuentra representada en la 
presente Asamblea por el Sr. Adolfo Botero Machago; representante legal. 

   

         

- La sociedad SUMAPA S.A.S., en su calidad de USUFRUCTUARIO, 
acciones ordinarias CLASE B, se encuentra representada en la pr 
Asamblea por el Sr, Adolfo Botero Machado, representante legal. 
LE TOEERF TAS COLCADIA Doro.) Eau catar de USUFRUOTE 
de las acciones ordinarias CLASE e, se encuentra representada e 
nracanta Acamhlaa nor el Sr. Fernando Botero representante legal.    



  

COMERTEX S.A. 

TF 
Actas Asamblea General de Accionistas 

  

    

  

2. ELECCION DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DE LA-ASAMBLEA.* 

La Asamblea de Accionistas reunida designó por unanimidad a ADOLFO BOTERO 

MACHADO como Presidente de la Asamblea y a CESAR JEREZ VERA como 

Secretario. 

3. NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE LEGAL SUCURSAL ECUADOR Y 
REVOCATORIA DE APODERADO ANTERIOR. 

Se presenta un cambio para la administración de la' Suéulsal Ecuador y es el 
nombramiento de la señora MONICA MARCELA:.CADENA MARTINEZ identificada 
con cedula de ciudadanía colombiana No.1.098.604.276 como nueva 
Representante Legal de la sucursal Ecuador. Adicionalmente se hace la revocatoria 
del apoderado actual que es RICARDO VIVIESCAS CASTILLO identificado con 
ceduta de ciudadania colombiana No 91. 465:286. 

El nuevo nombramiento autoriza para celebrar o ejecutar todos los-actos y contratos ... 
comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia 
y el funcionamiento de la- sociedad. Adicionalmente sus- facultades. ho. tendran 
-Aingune imitación. 

El nombramiento del Representante Legal fue aprobado por unanimidad, es decir, 
con el voto favorable de las 336,788 acciones representadas en la reunión, 

Encontrándose presente en la reunión la señora MONICA MARCELA CADENA 
MARTINEZ acepta ebnomibramierto. 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Después de un breve receso durante el cual se redactó la presente acta, la misma 
teersometidara consideración ae los presentes, Esta oeaprobaderpsrunanimidad, 
es decir, con el voto favorable de las 336.788 acciones representadas en la reunión. 

Siendo la 10:00 am, se dio por terminada la reunión. 

> o WS A 
ADOLFO BOTERO MACHADO SAR JEREZ VERA 

Presidente Secrétario
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COMERTEX S.A, 
390204797 

Actes Asamblea Generátdie Artioristes 

         El Sr. Manuel |. Botero Machado, en su calidad de USUÉRYE” 
socionesoninanas OASED, seenouenira eprosentedo porta 

El Sr. Adolfo Botero Machado, en su calidad de USUFRUCTUARIO, de las 
acciones ordinarias CLASE E, se encuentra representado por él mismo. 

El Sr. Ernesto Botero Machado, en su calidad de USUFRUCTUARIO, de las 
acciones. ordinarios 1 ASE F.se.encuentra representado, por.él misma. 

El Sr. Rogelio Botero Machado, en su calidad de USUFRUCTUARIO, de las 
acciones ordinarias CLASE G, se encuentra representado por él mismo. 

El Sr. Octavio Botero Machado, en su calidad de USUFRUCTUARIO, de las 
aoses oline CLASE, serca represente OÁERO. 

Adicionalmente, se encuentra presente sin derecho a voto Cesar Jerez Vera y 
Monica Marcela Cadena Martinez. 

A continuación, se somete a consideración el siguiente orden del día. el cual fue 
aprobado por el 100% de las acciones representadas en la reunión, es decir, por el 
voto favorable de las 336.788 acciones representadas en la reunión: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación del Quórum 
2. Elección Presidente y Secretario de la Asamblea 

3. Nombramiento Representante Legal Sucursal Ecuador y Revocatoria 

Apoderado Anterior : 

4. Lenrtura y Aprobación del Acta * 

Analizado el orden del día, este es aprobado: por unanimidad, es decir, con el voto 
favorable de las 336,788 acciones representadas en la reunión. 

ona 

4. VERIFICACION DEL QUÓRUM. + 

Se verifica el Quórum de la reunión, “y “se establece que están debidamente 

representadas el 100% de las acciones suscritas y pagadas de la sociedad, quórum 

válido legal y estatutariamente para deliberar y decidir. 
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Floridablanca-Colombia, 22 de Agosto de 2018 

  

SEÑORES : 
AUTORIDADES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS (JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES) 
ECUADOR 

INSTRUMENTO: PODER AMPLIO GENERAL Y SUFICIENTE PARA 
REPRESENTACION EN ECUADOR 

CUANTIA: INDETERMINADA 
PODERDANTE: JORGE ALBERTO ARMEL ANGEL / GERENTE GENERAL 

COMERTEX SAS 
APODERADO: — MONICA MARCELA CADENA MARTINEZ 

4 A 0 

JORGE ALBERTO ARMEL ANGEL, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Floridablanca — Santander e identificado con la cedula de ciudadanía colombiana No. 

10.097.169, actuando en calidad de gerente general y por tanto representante legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía COMERTEX SAS identificada con 

Nit.890.204.797-7, sociedad con domicilio en la ciudad de Girón-Santander-Colombia, de 

manera atenta confiero PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE PARA 

REPRESENTACIÓN EN ECUADOR, de plazo indefinido, a la señora MONICA 

MARCELA CADENA MARTINEZ, ciudadana colombiana con cedula de ciudadanía No. 

1.098.604.276, para que en nombre y representación de COMERTEX SAS, realice lo 

siguiente: 

1. Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañia COMERTEX SAS 

en la República del Ecuador, ante cualquier autoridad civil, pública, administrativa, 

municipal o judicial; : 

2. En virtud de su representación el apoderado podrá: 

a. Realizar todo acto necesario para el cumplimiento del objeto social de la 

compañía; 

b. Suscribir todo acto o contrato civil, mercantil o administrativo para cumplir 

el objeto social de la compañía; 

c. Importar y exportar, realizar despachos aduaneros, suscribir pólizas y tods 
clase de documentos, recoger y retirar cargas, encomiendas y paquete: 

postales; 

  AAA



  

    
d. Plantear o contestar demandas, comparecer como actofa o demandada, 

asistir a audiencias o juntas, realizar transacciones, solicitar sentencias en 

todas y cada una de las instancias procesales, interponer toda clase de 

recursos por y para ante cualquier autoridad; y, en caso de ser necesario, 

ante los juzgados y tribunales de la República del Ecuador en nombre de 
su representada; , ! 

e. Cumplir todas y cada una de:las obligaciones contraídas,-en representación 
de COMERTEX SAS, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 415 de la Ley de Compañías; y, 

f. Realizar todas aquellas gestiones necesarias para la buena marcha de la 

compañía COMERTEX SAS, de tal forma que no sea falta o insuficiencia 
de poder la excepción que impida el cabal cumplimiento de su mandato. 

Cláusula Especial.- El mencionado apoderado tendrá poder amplio y suficiente para: 

1. Realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir 

efectos en territorio nacional, y especialmente para que pueda contestar las 

demandas y cumplir las obligaciones contraídas. 

2. Transigir, comprometer el pleito ante cualquier Centro de Mediación y Arbitraje 

legalmente reconocido en el país, desistir del o los pleitos, absolver posiciones y 

deferir al juramento decisorio, absolver declaraciones juramentadas en su nombre 

y de su representada en cuanto se refieran al desconocimiento de domicilios, 
recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella; y, 

3. Delegar, en cualquier tiempo, a un abogado o procurador judicial, la defensa 

judicial de la compañía sin que exista ningún impedimento, de conformidad con lo 

prescrito en el artículo 41 y demás pertinentes del Código Orgánico General de 

Procesos ecuatoriano: 

Otorgo el presente poder, . Acepto, 

ue dl adas) 
ALBERTO ARMEL ANGEL ¡ÓNICA MARCELA CADENA MARTINEZ 

.C. 10.097.169 C.C71:098.604.276 
GERENTE GENERAL 
NIT. 890,204,797-7 
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CARTA DE ACEPTACIÓN DE PODER DE REPRESENTACIÓN DE COMERTEX S.A.S 
EN ECUADOR 

Yo, Mónica Marcela Cadena Martínez, ciudadana colombiana, de estado civil casada, con 

pasaporte número AO584172, de 33 años de edad, ante usted con el debido respeto 

comparezco e informo: 

Que, en vista de que he sido nombrada APODERADA de la Compañía COMERTEX SAS, 

sociedad comercial con sede en Girón, Provincia de Santander, República de Colombia, 

por parte del señor JORGE ALBERTO ARMEL ANGEL ciudadano con cédula de 

ciudadanía 10.097.169, en calidad de Gerente General de COMERTEX SAS, a fin de que 

pueda operar COMERTEX SAS en el Ecuador, por la presente DECLARO que ACEPTO 

de forma incondicional y en su totalidad dicho PODER GENERAL AMPLIO, GENERAL Y 

SUFICIENTE COMERTEX SAS, de conformidad con su objeto social. 

Atentamente,    

   MÓNICA RCELA CADENA MARTINEZ 
Cédula iudadanía No. 1.098.604.276 
Pasaporte AO584172 
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Dra. María Cristina Vallejo R. e 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA ie 

Notaría 38 
RAZÓN DE LA PROTOCOLIZACIÓN: a petición del Doctor RodrigWCOHfÉCUADOR 
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Lara, con matrícula profesional número nueve uno cero dos (9102) der Colegio 

de Abogados de Pichincha, el día de hoy en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría a mi cargo, en once fojas útiles, protocolizo: “UNO (1). COPIA 

DEBIDAMENTE NOTARIZADA Y APOSTILLADA DEL ACTA DE 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS NÚMERO UNO TRES 

DOS (NO. 132) DE CUATRO (4) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO 

(2018), DEBIDAMENTE INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

BUCARAMANGA, BAJO EL NÚMERO UNO NUEVE TRES DOS CINCO 

TRES (193253), EN EL QUE CONSTA EN EL NUMERAL TRES (3) DEL 

ORDEN DEL DÍA LO SIGUIENTE: “NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE 

LEGAL SUCURSAL Y REVOCATORIA APODERADO ANTERIOR". DOS (2). 

PODER AMPLIO GENERAL Y SUFICIENTE PARA REPRESENTACIÓN EN 

ECUADOR, OTORGADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE 

COMERTEX S.A.S A FAVOR DE LA SEÑORA MÓNICA MARCELA 

CADENA MARTINEZ. TRES (3). CARTA DE ACEPTACIÓN DEL PODER DE 

REPRESENTACIÓN SUSCRITA POR EL SEÑORA MÓNICA MARCELA 

CADENA MARTINEZ. CUATRO (4). COPIA DEL PASAPORTE NÚMERO A 

CERO CINCO OCHO CUATRO UNO SIETE DOS (A0584172) DE MÓNICA 

MARCELA CADENA MARTÍNEZ”.- Quito, a diecinaéve de 

mil dieciocho.- 

Cactos a 

DOCTORA MARÍA CRISTINA VALLEJO RAMÍREZ 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

   
   

  

    

    

     

 



  

  

    Dra, María Cristina Vallejo R. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

...focolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, UNO (1). COPIA 

DEBIDAMENTE NOTARIZADA Y  APOSTILLADA DEL ACTA DE ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS NÚMERO UNO TRES DOS (NO. 132) DE CUATRO (4) 

DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), DEBIDAMENTE INSCRITA EN LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE BUCARAMANGA, BAJO EL NÚMERO UNO NUEVE TRES DOS CINCO TRES 

(193253), EN EL QUE CONSTA EN EL NUMERAL TRES (3) DEL ORDEN DEL DÍA LO 

SIGUIENTE: "NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE LEGAL SUCURSAL Y REVOCATORIA 

APODERADO ANTERIOR". DOS (2). PODER AMPLIO GENERAL Y SUFICIENTE PARA 

REPRESENTACIÓN EN ECUADOR, OTORGADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE 

COMERTEX S.A.S A FAVOR DE LA SEÑORA MÓNICA MARCELA CADENA MARTINEZ. 

TRES (3). CARTA DE ACEPTACIÓN DEL PODER DE REPRESENTACIÓN SUSCRITA POR EL 

SEÑORA MÓNICA MARCELA CADENA MARTINEZ. CUATRO (4). COPIA DEL PASAPORTE 

NÚMERO A CERO CINCO OCHO CUATRO UNO SIETE DOS (A0584172) DE MÓNICA 

MARCELA CADENA MARTÍNEZ”. - Firmada en Quito, a DIECINUEVE de NOVIEMBRE del 

dos mil dieciocho. - 
o " Ñ a 

7 Y 

( Ecabucca > 

Í CEJO RAMÍREZ 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
A.G.L 

   



OD
 

0
 

3
 

QQ
 

94 
bh 

Y
 

N
N
:
 

' 
e
 

N
 

»N 
N
N
 

D
D
 

DN 
D
O
 
D
o
m
 
m
o
m
o
.
 

S
3
8
N
5
R
N
S
N
S
N
S
2
S
e
s
o
a
u
r
b
o
.
e
o
o
 

Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

ZÓN.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz UNO) 

UNO (1). COPIA DEBIDAMENTE NOTARIZADA Y APOSTILLADA 

DEL ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS NÚMERO UNO TRES DOS (NO. 132) DE 

CUATRO (4) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

BUCARAMANGA, BAJO EL NÚMERO UNO NUEVE TRES DOS 

CINCO TRES (193253), EN EL QUE CONSTA EN EL NUMERAL 

TRES (3) DEL ORDEN DEL DÍA LO SIGUIENTE: 

"NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE LEGAL SUCURSAL Y 

REVOCATORIA APODERADO ANTERIOR". DOS (2). PODER 

AMPLIO GENERAL Y SUFICIENTE PARA REPRESENTACIÓN 

EN ECUADOR, OTORGADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL 

DE COMERTEX S.A.S A FAVOR DE LA SEÑORA MÓNICA 

MARCELA CADENA MARTINEZ. TRES (3) CARTA DE 

ACEPTACIÓN DEL PODER DE REPRESENTACIÓN SUSCRITA 

POR EL SEÑORA MÓNICA MARCELA CADENA MARTINEZ. 

CUATRO (4). COPIA DEL PASAPORTE NÚMERO A CERO 

CINCO OCHO CUATRO UNO SIETE DOS (A0584172) DE 

MÓNICA MARCELA CADENA MARTÍNEZ; celebrada ante la 

Doctora María Cristina Vallejo Ramírez, Notaria Trigésima 

Octava del Cantón Quito, el diecinueve de noviembre de dos mil 

dieciocho, de la Resolución Número SCVS guión IRQ guión 

DRASD guión SAS guión dos mil dieciocho guión cero cero cero 

uno cero siete ocho dos (SCVS-I|RQ-DRASD-SAS-2018- 

00010782), dictada por la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros, de fecha veinte y tres de noviembre de dos 

mil dieciocho, suscrita por el señor Esteban Ortiz Mena, 
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Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

Intendente de Compañías de Quito, mediante la cual califica de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior, constantes 

en las protocolizaciones tres (3) efectuadas en la Notaría 

Trigésima Octava del Distrito Metropolitano de Quito el veinte y 

dos de marzo del dos mil diecisiete (2017), veinte y dos (22) de 

mayo del dos mil diecisiete (2017);y, diecinueve (19) de 

noviembre de dieciocho (2018), atinentes al poder que la 

compañía extranjera COMERTEX S.A.S.; de nacionalidad 

colombiana, confiere a la señora MONICA MARCELA CADENA 

MARTINEZ, de nacionalidad colombiana; así como la revocatoria 
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    £(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

 



  

RENA MICA 194 ORADOR, 

SUPERINTENDENCIA 
FR OONPASÍAS VATIRIES Y SGL ROS    

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00010782 

Esteban Ortiz Mena 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación se presentaron a este Despacho tres testimonios de la 
protocolización efectuada en la Notaría Trigésimo Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de 
noviembre de 2018, que contiene el poder que la compañía extranjera COMERTEX S.A.S., de 
nacionalidad colombiana, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 219 de 02 de febrero de 

2015, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de febrero de 2015, 
confiere a la señora Mónica Marcela Cadena Martínez, de nacionalidad colombiana; así como la 
revocatoria de poder en relación al señor Ricardo Viviescas Castillo; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos Societarios de la 
Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-1704-M de 23 
de noviembre de 2018, han informado a este Despacho que se ha constatado el cumplimiento de los 
requisitos legales y reglamentarios respectivos por lo que han recomendado expedir la presente 
resolución; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 de febrero de 

2014 y SCVS-INAF-DNTH-2018-0187 de 05 de septiembre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR la suficiencia del poder y revocatoria de poder constantes en la 
protocolización efectuada en la Notaría Trigésimo Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de 
noviembre de 2018, atinentes al poder que la compañía extranjera COMERTEX S.A.S., de nacionalidad 
colombiana, confiere a la señora Mónica Marcela Cadena Martínez, de nacionalidad colombiana; así 

como la revocatoria de poder en relación al señor Ricardo Viviescas Castillo 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Trigésimo Octava de! Distrito Metropolitano de Quito: 
a) tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la protocolización de 19 de noviembre 
de 2018 que contiene el poder y revocatoria de poder que se califican, y al margen de las 

protocolizaciones otorgadas el 22 de marzo de 2017 y 22 de mayo del mismo año que contienen el poder 
que fuera otorgado al señor Ricardo Viviescas Castillo que ahora se revoca; y, b) siente las razones 
correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) 
Inscriba los mencionados poder y revocatoria de poder, respectivamente contenidos en la protocolización 

efectuada el 19 de noviembre de 2018 en la Notaría Trigésimo Octava del Distrito Metropolitano de Quito, 

junto con esta resolución; b) Que tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso 
para operar en el Ecuador de la compañía extranjera COMERTEX S.A.S., de nacionalidad colombiana, de 

11 de febrero de 2015; c) Tome nota de la protocolización que contiene la revocatoria del poder conferido 
al señor Ricardo Viviescas Castillo y de esta resolución al margen de la inscripción del poder que se 
revoca de 15 de junio de 2017; y, d) Siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder y revocatoria de poder que se califican, 

con las razones respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización antes referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 23 de noviembre de 2018. 

  

Esteban Ortiz Mena 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUIT! 

MRC/ONUMGC 
Exp. 701158 
Tr. 88242-0041-18 z 

  
 



    
 



  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

. 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 

| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 131919 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6632 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

, AO584172 CADENA MARTÍNEZ MONICA APODERADO 

| MARCELA 
91488288 VIVIESCAS CASTILLO RICARDO | REVOCADO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 

: RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA /QUITO /19/11/2018 

. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERTEX S.A.S. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA RESOLUCIÓN N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00010782 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

QUITO DE 23/11/2018.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DE LA SRA. MONICA MARCELA CADENA 

MARTINEZ ; Y, REVOCA El PODER CONFERIDO AL SR. RICARDO VIVIESCAS CASTILLO.- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 749 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE FEBRERO DE 2015; Y, 

N? 2609 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE JUNIO DE 2017.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS-GÚE SEENCUENTRAN ENCINGO,NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PRO£BSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMAZVA VIGENTE, %%s, 
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Quito, noviembre 27 de 2018 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
Presente 

De consideración 

Mario Rodrigo Cortés Lara con cédula de ciudadanía No. 1803077617, en mi calidad 

de procurador judicial de la empresa Comertex S.A.S, por medio de la presente 

tengo a bien AUTORIZAR a Martin Alejandro Salazar Cortés con C.C. 1720823598 

para que retire el trámite de calificación de apoderado de la compañía Comertex 

S.A.S No. 88242-0041-18. 

Por la atención al presente anticipo mi agradecimiento. 

Cordialmente. 

  

Telf.: 2249041 

 


